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DESCRIPCIÓN

Dispositivo sacudidor portátil.
La presente invención se refiere a un dispositivo

sacudidor portátil.
Más exactamente, la presente invención se refiere

a un dispositivo para sacudir plantas y que se emplea
para cosechar productos y frutos agrícolas, tales como
por ejemplo aceitunas, almendras, avellanas y simila-
res.

Se sabe que los productos de este tipo normalmen-
te se cosechan usando un dispositivo sacudidor que
comprende una varilla vibrante provista, en corres-
pondencia de un extremo, de un gancho ideado para
aferrar la rama de la cual se quieren sacudir los pro-
ductos. La sacudida de la rama hace que los productos
caigan al suelo, de donde con posterioridad se pueden
recolectar con mayor facilidad con la ayuda de redes
u otros dispositivos adecuados para ello.

En los dispositivos de la técnica conocida de es-
te tipo, sostenidos y maniobrados por el usuario, la
varilla recibe su movimiento de vibración a través de
un motor normalmente colocado en un extremo de la
misma. Un mecanismo de biela y manivela convierte
el movimiento giratorio del motor en el movimiento
alternativo de la varilla.

La cosecha que se hace con dispositivos de este ti-
po es más eficiente que la cosecha que se hace a mano
puesto que la productividad de un cosechador que usa
uno de estos dispositivos obviamente es mucho más
elevada que la de un cosechador que usa solo medios
manuales.

Tales dispositivos, de todos modos, no están libres
de desventajas.

Por motivos de conveniencia, normalmente el mo-
tor es un motor de combustión interna de un solo cilin-
dro y su acción vibratoria sobre la varilla, si bien muy
efectiva para sacudir las ramas de las plantas, inevi-
tablemente se descarga, al menos en parte, sobre la
persona que está usando el dispositivo.

Lo anterior es una desventaja sumamente grave
puesto que la utilización del dispositivo sacudidor ex-
pone al usuario a vibraciones que no representan so-
lamente una molestia sino que, después de usar el dis-
positivo por mucho tiempo, producen efectos peligro-
sos para la salud del mismo usuario.

Puesto que por ejemplo la cosecha de aceitunas
normalmente se debe realizar en un período de tiem-
po muy corto, para aprovechar al máximo las ventajas
de las prestaciones de los dispositivos sacudidores, en
términos de velocidad y eficiencia de la cosecha, su
uso debe ser intensivo. La legislación aplicable a es-
te sector, sin embargo, parece querer plantear restric-
ciones sobre el uso prolongado de dispositivos sacu-
didores pertenecientes a la técnica conocida, anulan-
do así substancialmente las ventajas que los mismos
ofrecen.

En la actualidad, con el intento de superar las des-
ventajas antes mencionadas, muchos fabricantes de
dispositivos sacudidores los fabrican con empuñadu-
ras amortiguadoras de vibración.

Generalmente hay dos tipos de empuñaduras: una
en la varilla y la otra en la carcasa central del dispositi-
vo. Esas empuñaduras a menudo tienen una estructura
compleja y si bien han reducido los problemas provo-
cados por las vibraciones también cabe decir que no
lograron eliminar totalmente las desventajas descritas
arriba.

Otras soluciones para reducir las vibraciones se
han presentado por ejemplo en los documentos EP-
A-0.906.721 y EP-A-1.004.233.

El objetivo de la presente invención es el de pro-
porcionar un dispositivo sacudidor capaz de superar
las desventajas relacionadas con la transmisión de vi-
braciones, reduciendo así de modo significativo las
molestias transmitidas al usuario por parte del dispo-
sitivo sacudidor.

Otro objetivo de la presente invención es el de pro-
porcionar un dispositivo sacudidor que sea funcional,
sencillo y económico de realizar así como que su em-
pleo sea práctico y efectivo.

Las características técnicas de la presente inven-
ción, con respecto a los objetivos antes mencionados,
se pueden deducir fácilmente a partir de las reivin-
dicaciones anexas, en particular la reivindicación 1,
y preferentemente cualquiera de las reivindicaciones
que dependen, directa o indirectamente, de la reivin-
dicación 1.

Las ventajas de la presente invención se ponen
de manifiesto a partir de la descripción detallada que
sigue, con referencia a los dibujos anexos que exhi-
ben una realización preferida de la presente invención
proporcionada a título puramente ejemplificador y sin
restringir el alcance del concepto inventivo, y en los
cuales:

- la figura 1 es una vista esquemática frontal en
elevación, con algunas partes omitidas, de un dis-
positivo sacudidor portátil según la presente inven-
ción;

- la figura 2 es una vista en planta desde arriba,
con algunas partes en corte transversal y otras omiti-
das, del dispositivo sacudidor de la figura 1;

- la figura 3 es una vista esquemática en elevación
lateral de un detalle del dispositivo mostrado en las
figuras listadas arriba;

- la figura 4 es una sección en corte transversal del
detalle de la figura 3, a través de la línea de corte IV
de la figura 3;

- las figuras 5 y 6 son dos vistas esquemáticas de
dos detalles diferentes del dispositivo mostrado en las
ilustraciones listadas arriba.

Con referencia a los dibujos anexos, el número 1
denota, en su totalidad, un dispositivo sacudidor por-
tátil para plantas o arbustos, el cual se emplea para
cosechar productos agrícolas tales como aceitunas, al-
mendras, nueces y productos similares.

Tal como está ilustrado en la figura 1, el disposi-
tivo (1) comprende una estructura central (2), a partir
de un extremo (2a) de la cual se extiende a lo largo de
un eje longitudinal (A) una primera varilla móvil (3)
proyectada para moverse con movimiento alternativo
a lo largo del eje denotado con la letra A de manera
substancialmente conocida y descrita abajo con ma-
yor nivel de detalles.

La varilla (3), en correspondencia de su extremo
externo (3a), posee un gancho (3b) que sirve para
aferrar la rama de una planta y sacudirla para provo-
car la caída de los productos sostenidos en la misma
rama.

La estructura central (2) está conectada en corres-
pondencia de su segundo extremo (2b), opuesto al pri-
mer extremo (2a), a un motor (4), que generalmente
es un motor de combustión interna pero que podría
ser, por ejemplo, un motor eléctrico o uno neumático.
Esta descripción hace referencia al motor de combus-
tión interna (4) ilustrado en la figura 1 pero ello no
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implica ninguna exclusión de emplear otros tipos de
motores.

Con referencia a la figura 2, la estructura central
(2) aloja una unidad de transmisión (5) adecuada para
transmitir el movimiento del motor (4) a la primera
varilla móvil (3).

La unidad de transmisión (5) comprende un par
de engranajes cónicos (6) que se componen de un pi-
ñón (7) y una rueda dentada (8) cuyos respectivos ejes
de rotación (7a y 8a) están dispuestos en ángulo recto
entre sí.

El piñón (7) está engargolado en un primer extre-
mo (9a) del primer árbol (9) cuyo segundo extremo
(9b) tiene una toma de fuerza (10) para la potencia
motriz proporcionada por el motor (4).

La rueda dentada (8) está engargolada en un se-
gundo árbol (11).

Ambos árboles (9 y 11) están soportados con li-
bertad de rotación por respectivos cojinetes (12) del
tipo conocido.

Un primer extremo (13a) de una biela o barra de
conexión (13) está conectado con libertad de rotación
a la rueda dentada (8) en una posición excéntrica.

La rueda dentada (8) constituye la manivela de un
mecanismo de biela y manivela.

La barra de conexión (13) tiene un segundo extre-
mo (13b), longitudinalmente opuesto al primer extre-
mo (13a), el segundo extremo (13b) estando conecta-
do a un perno corredizo (14) fijado directamente a la
primera varilla móvil (3), para transmitir a esta última
el movimiento alternativo, generado por el motor (4)
y convertido por la unidad de transmisión (5).

Como se puede ver en las figuras 2, 3 y 4, el dis-
positivo sacudidor (1) comprende un bloque móvil de
soporte (15), el cual está conectado de manera corre-
diza a la estructura central (2).

El bloque de soporte (15), ilustrado en detalles en
la figura 5, comprende una pared principal (16) subs-
tancialmente rectangular, en una cara frontal (17) de
la cual está montado un primer par (18) y un segundo
par (19) de ruedas acanaladas (20), superior e inferior
respectivamente, con libertad de rotación alrededor de
respectivos ejes (20a) perpendiculares al plano que se
muestra en la figura.

En una posición substancialmente central de la pa-
red principal (16) hay una ranura (21).

Como se puede ver claramente en las figuras 4 y
5, el bloque de soporte (15) tiene una pared de cober-
tura (22) que se extiende desde el borde superior de
la pared principal (16) en ángulo recto con respecto a
esta última.

Conectados a una porción superior de la pared
principal (16) del bloque de soporte (15) hay dos palo-
millas (23 y 24) con dos respectivos elementos tubu-
lares (25) colocados de modo concéntrico en corres-
pondencia de sus extremos superiores.

Tal como se puede ver en la figura 1, el dispositivo
(1) comprende una segunda varilla fija (26) fijada de
manera estable a los elementos tubulares (25) y que
se extiende longitudinal en una dirección substancial-
mente paralela a la primera varilla móvil (3).

La segunda varilla fija (26) define un área de suje-
ción (27) para ambas manos del usuario.

La segunda varilla fija (26) presenta una empuña-
dura (28) tradicional provista de adecuados dispositi-
vos de mando del motor (4).

El dispositivo sacudidor (1), además, comprende
una tradicional bandolera (29) conectada en corres-

pondencia de sus dos extremos (29a y 29b) a la se-
gunda varilla fija (26).

La segunda varilla fija (26), la empuñadura (28)
y la bandolera (29), conjuntamente, constituyen los
medios (30) para sostener y maniobrar el dispositivo
sacudidor (1).

La figura 6 muestra una cara posterior (31) de la
estructura central (2), esta cara posterior (31) tenien-
do un primer par (32) y un segundo par (33) de barras
(34), superior e inferior respectivamente, con una sec-
ción transversal substancialmente circular. Cada barra
(34) está dispuesta substancialmente paralela a las de-
más barras (34) y las barras (34) de cada par superior
e inferior (32 y 33) están dispuestas substancialmente
alineadas entre sí a lo largo de dos respectivos recorri-
dos superior e inferior (T1 y T2).

Las barras (34) están conectadas a la cara (31) me-
diante medios tradicionales de sujeción y, por ende,
no descritos con mayor nivel de detalles.

Los dos pares (32 y 33) de barras (34) están se-
paradas según una dirección (D1) perpendicular a di-
chos recorridos (T1 y T2).

Con referencia a la figura 4, donde el bloque se so-
porte móvil (15) se muestra ensamblado a la estructu-
ra central (2) del dispositivo (1), dichas ruedas acana-
ladas (20) ruedan sobre las barras de sección circular
(34). Más exactamente, cada par (18 y 19) de ruedas
superior e inferior (20) rueda sobre un respectivo par
superior o inferior (32, 33) de barras (34).

Las barras (34), de esta manera, constituyen una
respectiva pista (35) para las ruedas acanaladas (20).

Los recorridos superior e inferior (T1 y T2) cons-
tituyen los respectivos ejes longitudinales de las pistas
(35).

Las ruedas acanaladas (20) constituyen respecti-
vos elementos de rodamiento (36) que se mueven so-
bre las pistas guía (35).

Las pistas guía (35) y los elementos de rodamiento
(36) constituyen, para el dispositivo (1), medios de ro-
damiento (37) situados entre la estructura central (2) y
el bloque de soporte (15) que les permite moverse en
relación recíproca en una dirección (D2) que es subs-
tancialmente paralela al eje (A) de la primera varilla
(3).

Como se puede ver en la figura 6, entre las dos
barras (34) del primer par superior (32) hay dos re-
sortes helicoidales (38).

Cada uno de los dos resortes (38) tiene un primer
extremo externo (38a) sujetado alrededor de una res-
pectiva barra (34) y un segundo extremo interno (38b)
vinculado a un bloque (39).

Al bloque (39) está conectada una varilla (40) que
está vinculada de manera corrediza con las barras (34)
del primer par superior (32), dentro de respectivos ori-
ficios (34a) que están hechos en las mismas barras y
uno de los cuales se puede apreciar en la figura 2.

El bloque (39), por ende, se mueve a lo largo del
recorrido T1 y sus movimientos bidireccionales se
ven contrarrestados por la acción antagonista de los
resortes (38).

Como se puede ver en la figura 2, el bloque (39)
está conectado de manera estable, mediante tornillos
(41) u otros medios tradicionales de fijación, a la pa-
red principal (16) del bloque de soporte móvil (15) en
correspondencia de la ranura (21).

El bloque (39), los resortes (38) y las varillas (40),
conjuntamente, constituyen, para el dispositivo sacu-
didor (1), medios de centrado (42) apropiados para
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mantener la magnitud del movimiento relativo entre
la estructura central (2) y el bloque de soporte (15)
dentro de un determinado intervalo.

En realizaciones alternativas no ilustradas, dichos
medios de centrado (42) podrían comprender, en lugar
de los resortes (38), medios de repulsión magnética.

Durante el uso, con referencia a la figura 1, el
usuario (no mostrado en la figura) se cuelga el dis-
positivo (1) a sus hombros usando la bandolera (29)
(exhibida solo en parte) y aferra la segunda varilla fija
(26) con las dos manos en correspondencia de dicha
área de sujeción (27).

Más exactamente, una de las manos del operador
opera sobre la empuñadura (28) para mandar el mo-
tor (4) mientras que la otra mano se puede mover sin
restricción a lo largo del área de sujeción (27), para
adaptarse a las necesidades.

La considerable longitud de la segunda varilla fi-
ja (26) ventajosamente le permite al usuario operar y
controlar con facilidad la dirección del dispositivo sa-
cudidor (1) de manera de poder, rápida y fácilmente,
aferrar y soltar, con el gancho (3b) situado en el ex-
tremo de la varilla móvil (3), las ramas de las plantas
(no ilustradas).

Cuando se enciende el motor (4), la varilla móvil
(3) es impulsada hacia delante y atrás en línea recta a
lo largo de su eje (A). Este movimiento alternativo de
traslación se logra a través de la conversión, efectua-
da por la unidad de transmisión (5), del movimiento
rotativo del motor (4).

El movimiento alternativo de la varilla (3), gracias
a su alta frecuencia y a la reducida carrera longitudi-
nal de la misma varilla (3), produce vibraciones.

Las vibraciones de la varilla (3) se transmiten a la
rama aferrada con el gancho (3b) situado en el extre-
mo de la varilla (3), con lo cual se sacude la rama y
se provoca la caída de los productos colgados en la
misma rama.

De manera ventajosa, el bloque móvil de soporte
(15), que está instalado de manera corrediza entre el
usuario y las masas vibrantes, impide que la mayor
parte de las vibraciones producidas por el dispositivo
sacudidor (1) se transmitan al usuario.

Ello se debe a que la estructura central (2) conec-
tada al motor (4) y que aloja a la unidad de transmi-
sión (5) tiene libertad de movimiento con respecto al

bloque móvil de soporte (15) en la dirección (D2) pa-
ralela a la dirección de oscilación de la varilla móvil
(3).

El movimiento relativo entre la estructura central
(2) y el bloque móvil de soporte (15) se debe a las
pistas guía (35) y a las ruedas acanaladas (20). De
manera ventajosa, la fricción creada por el rodamien-
to de las ruedas (20) sobre las pistas (35) y por las
mismas ruedas (20) rodando alrededor de sus propios
ejes (20a), mejora la acción de absorción de energía
y amortigua las oscilaciones que contrariamente se
transmitirían de la estructura (2) al bloque de soporte
(15).

De manera ventajosa y justamente para minimi-
zar la solicitación transmitida al usuario, el contacto
entre el usuario y el dispositivo sacudidor (1) se pro-
duce exclusivamente a través de partes del dispositivo
(1) que están fijadas al bloque móvil de soporte (15).

En efecto, tanto la bandolera (29) como el área de
sujeción (27) con la empuñadura (28) están instaladas
y conectadas al bloque móvil de soporte (15).

Los medios de centrado (42) mantienen el movi-
miento relativo entre la estructura central (2) y el blo-
que de soporte (15) dentro de un intervalo determina-
do definido por la máxima extensión de las pistas (35)
sobre las cuales ruedan las ruedas (20).

Alternativa o adicionalmente a los medios de cen-
trado (42), a las pistas (35) se le podrían colocar fina-
les de carrera (no ilustrados en las figuras anexas).

En realizaciones alternativas del dispositivo (1) no
ilustradas, los medios de centrado (42) comprenden
elementos elásticos y/o elementos de repulsión mag-
nética situados en correspondencia de los extremos
externos de las pistas (35).

En otras realizaciones del dispositivo (1), no ilus-
tradas, las posiciones de las pistas (35) y de los ele-
mentos de rodamiento (36) podrían estar invertidas,
es decir las primeras dispuestas en el bloque móvil de
soporte (15) y los últimos en la estructura central (2).

Queda claro que la invención que se acaba de des-
cribir, útil para muchas aplicaciones industriales, pue-
de sufrir distintas modificaciones y adaptaciones sin
por ello apartarse del alcance del concepto inventivo
y que todos los detalles de la presente invención se
pueden reemplazar por elementos técnicamente equi-
valentes.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo sacudidor portátil para plantas o ar-
bustos, que comprende:

- una primera varilla (3) móvil a lo largo de su eje
longitudinal (A) y adecuada para ser enganchada a ra-
mas de plantas;

- un motor (4) para mover la primera varilla (3);
- una unidad (5) para transmitir el movimiento del

motor (4) a la primera varilla (3), la unidad de trans-
misión (5) impartiendo a la primera varilla (3) un mo-
vimiento alternativo substancialmente de traslación a
lo largo de su eje (A);

- una estructura central (2) para el alojamiento de
la unidad de transmisión (5) y conectada operativa-
mente al motor (4) y a la primera varilla (3);

- medios (30) de sujeción y maniobra por parte del
usuario, el dispositivo sacudidor estando caracteri-
zado por el hecho que además comprende un bloque
móvil de soporte (15) conectado de manera corredi-
za a la estructura central (2), los medios de sostén y
maniobra (30) estando conectados al bloque móvil de
soporte (15).

2. Dispositivo según la reivindicación 1, caracte-
rizado por el hecho que comprende medios de roda-
miento (37) situados entre la estructura central (2) y el
bloque de soporte (15), dichos medios de rodamien-
to (37) siendo adecuados para permitir el movimiento
recíproco entre la estructura central (3) y el bloque de
soporte (15).

3. Dispositivo según la reivindicación 2, carac-
terizado por el hecho que el movimiento relativo se
produce en una dirección (D2) que es substancialmen-
te paralela al eje (A) de la primera varilla (3).

4. Dispositivo según la reivindicación 2 o 3, ca-
racterizado por el hecho que los medios de roda-
miento (37) comprenden al menos una pista guía (35)
situada en la estructura central (2) o en el bloque mó-
vil de soporte (15), y al menos un elemento de roda-
miento (36) situado en el restante de estos dos últimos
elementos (estructura central (2) o bloque móvil de
soporte (15), la pista guía (35) y el elemento de roda-
miento (36) siendo apropiados para vincularse entre sí
de manera de permitir que la estructura central (2) y
el bloque móvil de soporte (15) se muevan en relación
recíproca.

5. Dispositivo según la reivindicación 4, caracte-
rizado por el hecho que los medios de rodamiento
(37) comprenden al menos dos pistas guías paralelas
(35) situadas en la cara posterior (31) de la estructura
central (2), esas pistas guía (35) siendo rectas y se-
paradas según una dirección (D1) perpendicular a sus
ejes longitudinales (T1 y T2).

6. Dispositivo según la reivindicación 5, carac-
terizado por el hecho que los medios de rodamien-
to (37) comprenden al menos dos elementos de ro-
damiento (36) instalados en una cara frontal (17) del

bloque de soporte (15), cada elemento de rodamiento
(36) vinculándose con al menos una respectiva pista
guía (35).

7. Dispositivo según una cualquiera de las prece-
dentes reivindicaciones de 4 a 6, caracterizado por
el hecho que el elemento de rodamiento es una rueda
(20).

8. Dispositivo según la reivindicación 7, caracte-
rizado por el hecho que la rueda (20) es una rueda
acanalada.

9. Dispositivo según una cualquiera de las prece-
dentes reivindicaciones de 2 a 8, caracterizado por
el hecho que comprende medios de centrado (42) ade-
cuados para mantener la magnitud del movimiento re-
lativo entre la estructura central (2) y el bloque de so-
porte (15) dentro de un determinado intervalo.

10. Dispositivo según la reivindicación 9, carac-
terizado por el hecho que los medios de centrado (42)
comprenden al menos un elemento elástico (38).

11. Dispositivo según la reivindicación 9, carac-
terizado por el hecho que los medios de centrado (42)
comprenden medios de repulsión magnética.

12. Dispositivo según una cualquiera de las prece-
dentes reivindicaciones de 1 a 11, caracterizado por
el hecho que los medios de sostén y maniobra (30)
comprenden una segunda varilla (26) fijada al bloque
de soporte (15) y que se extiende longitudinalmente
en una dirección substancialmente paralela a la prime-
ra varilla móvil (3), la segunda varilla (26) definiendo
un área de sujeción (27) para ambas manos del usua-
rio.

13. Dispositivo según una cualquiera de las prece-
dentes reivindicaciones de 1 a 12, caracterizado por
el hecho que los medios de sostén y maniobra (30)
comprenden una bandolera (29) con sus dos extremos
(29a y 29b) conectados al bloque de soporte (15).

14. Dispositivo según la reivindicación 13, cuando
depende de la reivindicación 12, caracterizado por el
hecho que los extremos (29a y 29b) de la bandolera
(29) están conectadas a la segunda varilla fija (26).

15. Dispositivo según una cualquiera de las prece-
dentes reivindicaciones de 4 a 14, caracterizado por
el hecho que las pistas guía (35) comprenden respec-
tivos elementos limitadores para definir la extensión
máxima del movimiento relativo entre la estructura
central (2) y el bloque de soporte (15).

16. Dispositivo según una cualquiera de las prece-
dentes reivindicaciones de 1 a 15, caracterizado por
el hecho que el motor (4) es un motor de combustión
interna.

17. Dispositivo según una cualquiera de las prece-
dentes reivindicaciones de 1 a 15, caracterizado por
el hecho que el motor (4) es un motor neumático.

18. Dispositivo según una cualquiera de las prece-
dentes reivindicaciones de 1 a 15, caracterizado por
el hecho que el motor (4) es un motor eléctrico.
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